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c) Cuerpo de Técnicos Auxiliares: 
Delineantes. 
d )  Cuerpo de Oficios Especiales: 
Conductores Mecánicos. 
Guardas Rurales.» 
Disposición transitoria sexta: 
Se modifica el apanado 3 de la disposición transitoria sexta. que 

queda redactado: 
e < L I \  coliciiudrs de revision de asipnación de rado peno1131 dekran 

acr ~nfurmsd~s .  cn todo caso. por la Comision gup-nor de Persunal.» 

An. 2," Se adiciona a la Ley 311955. de 26 de diciembre, de 
Ordenación de la Función Pública de la Administración del Principado 
dc Asturias, el siguiente aniculo: 

Aniculo 62 bis: 
«Los funcionarios tendrán derecho, a un periodo de excedencia no 

suorrioi a tres años oara atender el cuidado de cada hiio. tanto cuando 
lo'sea por naturalela como por adopción. a contar désde la fecha de 
nacimiCnta de este. Los suiesivos i~ijos darán derecho a un nuevo 
,periodo de excedencia que, en su caso, pondrá, fin al que se viniera 
disfrutando. Cuando el oadre v la madre trabaren. sólo uno de ellos 
oodra eicrcatar este derecho. ~ Ú r a n t e  el onmer a"o de duración de cada 
k r i o d ó  di. e ~ s e d c n c ~ ~ .  los funcionarios en esta sliuazion tendrán 
dere:ho a la rescrv3 del pueslo de l r ah jo  ). a su computo a eír.ct.>s de 
irwnio,. consolidacion del grado personal ) dcrcchus pa,ivus.u 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Pr:mrci.-l. Los funcionanos peneneci~nles a 13 suprimidd Escala 
(1: íacuItat~\os ) cspccidlistas ~ n i t a r l o s  sc iiiligradn e n  las nuevds 
L\cxlas de '.lcdicos i Farmaceutiror. in raron de la t~tulacion resuerida 
para su ingreso en Ía función públip. 

Segunda.-¡. Se entenderá supnmida del teito de la Ley 311985, 
de 26 de diciembre, de Ordenación de la Función Publica de la 
Administración del Principado de Asturias, toda referencia al Consejo 
de la Función Pública Regional. . 

2. Toda referencia en el texto de la Ley 311985, de 26 de diciembre, 
a la Escuela de Administración Pública Regional, se entenderá sustituida 
por la de Instituto Asturiano de Administración Pública «Adolfo 
Posadan. 

Tercera.-Los funcionarios de la Junta General del Principado de 
Asturias podrán participar en los procedimientos de promoción profe- 
sional y promoción interna convocados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma en las mismas condiciones Que los funcionarios 
de la Administración del Principado de Astunas. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prtmcra -En rl plam de seis scmanas 3 pantr d r  13 entrad3 en vigor 
di. la prcrmtc L.). el Consejo de Gobicrno pn,iedcra a la adaptaciun a 
I- niirma de las normas rrglamcntar:as aprobadas en desarrollo de la 
l . < )  j 1985. de ?o de dicicmbre. de Ordrnacion de la Funcion Pública 
d t  Id 4dniinistracih del Pnncipado de Astunas. 

S i f m d a - L i  adscripción de un puesto de trabajo en las relaciones de 
pec,id\ a p m m a l  funcionano no implicara e1 cerr del personal laboral 
dc carktcr fijo que a la entrada en vigor de la presente Le? lo vinicre 
dt,cmprñ.indo. pudiendo permanecer en los mismos sin menoicaho de 
~ L I  e\piciati\as de promociun profesional. 

rcrcsr3.-El ocrsonal laboral con cun:ratu de durar~on temooral Que 
ocupe plaza rekrvada a funcionarios en las relaciones de puestos~de 
trabajo cesará al término del mismo o podrá ser nombrado funcionario 
interino. 

Cuarta.-Las plazas de plantilla vacantes en la suprimida Escala de 
Letrados se incomoraran a las~corresmdientes al Cuerpo Supenor de 
Administradores. 

Quinta.-En las ofertas de empleo público y reservará un cupo no 
inferior 31 3 por 100 de las vacantes para ser cubiertas entre personas con 
discaoacidad de erado iaual o suoerior al 33 por 100, de modo Que 
pr.>Eiesiiainintc <e alcance cl ? por 100 de loi efecti~os towle, d e  la 
,\Jii:in~sira:iRn del Principado de Asiuri~s, prc\ia ruperaclon de 12s 
nru'har si.l~.ai\as \ siemorc aue. en $ 2  mumcnro. acrcdiirn el indicado 

iareas y funciones comeipondienies. segun se determine reglamentaria- 
mente. 

Sexta.-l. El personal laboral fijo que a la entrada en vigor de la 
presente Ley se hallare preswndo servicios en puestos que en las 
relaciones de puestos de trabajo sean adscritos a funcionarios podrá 
participar, con carácter excepcional y por una sola vez, en pmebas 
sclcctivas de acceso a los Cuerpos o Escalas de funcionarios a los que 
figuren adscritos los correspondientes puestos y plazas, siempre que 
posean la titulación necesaria y reúnan los restantes requisitos exigidos, 
debiendo valorarse a estos efectos el tiempo de servicios efectivos 

prestados en su condición de personal laboral y las pmebas selectivas 
superadas para acceder a la misma. 

2. A los antes citados efectos, en las pmebas selectivas a que se 
refiere el apanado anterior, de aumso a los Cuerpos y Escalas a que se 
adscriban las plazas correspondientes a puestos ocupados por personal 
laboral y clasificados en las relaciones de puestos de trabajo como 
propios de personal funcionario, podrá inclutrse un turno especial que 
se denominará de «Plazas afectadas por el aníeulo 30 de la Ley de 
Ordenaci6n de la Función Pública>. 

3. EL mrsonal labordl aue SUDCK las omebas selectivas de acceso 

Princlp~dri de Aslunas.'moJificad~ por la prewnic Ley. 
Scpiimn -FI pcrsonal funcionario que. dc acuerdo con lo dispucito 

r n  r m  1 ,Y .>;ia aurrtor auc sean ronridrrados de caracter labordl. . . . . . . . - - - - -  y ~ ~ ~ ~ ~ ~ , ~ ~ ~ ~ ~  ~ ~~ 

pudr8, con carJcter voluntano ! en las cond~ciones que reflamcntdria- 
m;nt; sr. dcitmilncn. suliciiar la formaliracion de cuntrato laboral. 
qudando cn si1ua;iun aJministr3iiia de e.tcrdcncia vuluntana. 

La presente Ley entrará en vigor el dia siguiente al de su publi-ción 
en el «Boletin Oficial del Principado de Asturiaw y nBoletin Ofic~aln de 
la provincia. 

Por an tu .  ordmd a todris los ciudadanos a quienes srli d i  aplicación 
esta Ley ru.id)u\cn a su cumplimienio. aci conio a iodos los lribunales 
! autoridadrs que la guardi'n ! la h w n  guardar. 

Oviedo, 4 de abril de 1991. 

PEDRO DE SILYA CIENFUEGOS-JOYELUNOS Pmrldente 

( ~ ~ h l ~ a d c ~ ~  d r8ri~wn op~iil dcl Prrnc!padn dr Arrurrnr JP delo Pminciou núivem 87. de 17 
de obrd de 19'91) 

12093 LEY 5/1991. de 5 de abril, de Proteccibn de los Espacios 
h'atirrales. 

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASTURlAS . 
Sea notorio que la Junta General del Principado ha aprobado, y yo, 

en nombre de Su Majestad el Rey, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
aniculo 31.2 del Estatuto de Autonamia para Asturias, vengo en 
promulgar la siguiente 

LEY DE PROTECCION DE LOS ESPACIOS NATURALES 

PREAMBULO 

Astunas cui.nia con un  medio n3tural e.~lrdurdinsnamente n c o  La 
con,us,ción en un espacio reducido dr' /onas d r  montdna con una costa 
\ariada en \ u \  carxtenritcar. la c~istrncia dc una cubierta veacial donde .~~~~~~~ ~~ 

oermanecen aún eiemolos notables del boseue autóctono, y l a  supervi- 
bencia de una faüna que ha encontrado en esos parajes naturales sus 
últimos refugios, son caracteristicas que hacen de Astunas una región 
singular. 

Aunoue la mavoria de la ooblación se asienta en la zona central de 
la rrgtoR sicndo Lis .  en con&uencia. la que murrtra unas cancterisii- 
cas r ( ~ t u i ~ i e s  mas alteradas. cl conjunio del terr¡to?o no escap3 a Ids 
prcsioncr ) prr.blimas ambir.ntalcs propios de las Socaedades industriali- 
zadas. 

Es, pues, necesaria una eficaz act"aci6n de los ppderes públicos, 
encaminada a garantizar la existencia de un medio natural bien 
conservado en el conjunto del territorio asturiano. 

La propia Constitución Espanola recoge, en su aniculo 45, esta 
exigencia encomendando a los poderes públicos que velen por la 
utilización racional de todos los recursos naturales, con el fin de proteger 
y mejorar la calidad de vida y defender y restaurar,el medio ambiente. 

La actuación seguida en esta matena por el legislador astunano ha 
estado inspirada, desde el principio, por este mandato constitucional. 
Buenos ejemplos son la &y 111987, de 30 de marzo, de Coordinación 
y Ordenacion del Temtono; la Ley 211988, de 10 de junio, de 
Declaración del Parque Natural de Somiedo; la Ley 311988, de 10 de 
junio. de Sanciones de Peso, o la Ley 411989, de 27 de marzo,.de ala. 

Sin ernba-, la proteccion del medlo natura! en Astunas exige de un 
instrumento juridico generar que, a la ver, posibilite la conservación y 
gestión específica de los espacios naturales que lo necesiten pamcular- 
mente, cstablczca un marco de proteccton refendo al conjunto del 
territorio y permita el desarrollo de los criterios orientadores para la 
defensa global de la naturaleza y los recursos frente a diversas causas de 
degradación. 
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La presente Ley pretende tal objetivo, para lo que busca su 
principios inspiradores en las premisas básicas de la estrategia mundia 
de conservaci+n. y se anicula como desarrollo de la legislación básic. 
estatal. E n  ejecución de las competencias que corresponden a 1; 
Comunidad Autónoma en virtud de lo previsto en el articulo 11, b), de 
Estatuto de Autonomia para Asturias, reproduciéndose en pane, po 
razones de coherencia y de mejor comprensión de la misma, normas d, 
caracter básico contenidas en dicha legislación. 

- 
T I T U L O  P R I M E R O  

Disposiciones generales 

Articulo l.' So0 finalidades de la presente Ley: 

a) Definir medidas para la conservación del medio natural astu 
nano !. cn pamcular, de los Cspacios naturales. 

h) Establecer la tipolo?ia de los espacios naturales protrgdoc di 
4sturi3s. serialando las dist~ntas finalidadcr aanicul3res \ Ins elernenln ~ ~- - - ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ,  ~.. ......-...- 
difercnciadores de cada una de ellas. 

r Establecer normas para ordenar adecuadamente la gection de lo 
r rcmus  naturales dc Astunas, ur~cctándola hacia la protcrciiin. conser 
\aclJn. rcstauraci0n mejora de los mismos. 

Art. 2." Son principios inspiradores de la presente Ley los si 
guientes: 

a) El mantenimiento de los procesos ecológicos esenciales y de lo! 
< i < f ~ r n . ~  r,tai.-r hiricnc . ,,"s.u"*. 

bl L prescnacion de la di\crsiddd genetira. 
< I  L3 utiliraclon orden3da de los recursos. garantir3ndu cl apro\r 

ih3micnto sostenido de las especics ! de los ccosistema,. \u rcsiauraciur , rn","r:< , . . . -, -. -. 
d) La preservación de la variedad, singularidad y belleza de lo! 

ecosistemas naturales y del paisaje. 

TITULO 11 
De l a  ordenaeion d e  los recursos naturales 

An 3 '  1. Como inrtrumcnio para la planificariun dc los recun<i, 
nnlur-l<,s rc el3burari el plan de ordcnacion de lo\ recurso, naiuralcs de 
A < , . , , , " <  
..".-.."D. 

2. Para aquellas unidades naturales de ámbito suoracomunitario. 
cuya conservación se realice en coordinación con la; Comunidade; 
Autónomas limitrofes. podrán elaborarse planes de ordenación de los 
recursos naturales  articulares referidos a dichos esoacior. 

Art. 4.' Los pianes a que se refiere elarticulo 'anierior tendrán el 
siguiente contenido minimo: 

a )  Delimitación del ámbito temtonal objeto de ordenación y 
descripción e interpretación de sus características fisicas Y biológicas. 

b) Determinación del estado de conservación de los recursos 
naturales, los ecosistemas y lospaisajes que integran el ámbito temtorial 
en cuestión, formulando un diagnóstico del mismo y una previsión de 
su evolución f i i t i m  ~ ~ ~.~ 

C J  D;ierminacion dc las limitaciones gencralrs ) csperificas que de 
Id, usos ) actitidades ha)an de establecerse en funcirin dc la consena- 
clon de los espacios !. csrrcics a omtc~er .  con eroccificnrion de lar 

d) Señalamiento y justificación de  las zonas sobre las que proceda 
aplicar los regimenes especiales de los espacios naturales protegidos 
previstos en esta Ley. 

e) Proposición, en su caso. de inclusión de  especies de flora y fauna 
en los correspondientes catálogos de especies amenazadas. y determina- 
ción de las directrices para la salvaguarda y geslión de la vida silvestre 
en el Snibito territorial en cuesión. 

0 Concreción de aquellas actividades, obras o instalaciones públi- 
cas o privadas a las que deba aplicarse cualesquiera de los regimenes de 
evaluación previstos en el Real Decreto Legislativo 1302/1986. de 28 de 
junio. de evaluacton de impacto ambiental; en la Le? del Pnncl- 
pado 111987, de 30 de marZo,.de Cvrdinación y Ordenación del 
Territorio. o en el titulo 111, capitulo pnmero, de la presente Ley. 

g) Formulación de los criterios orientadores de las politicas secto- 
riales y ordenadoras de las actividades económicas y sociales, públicas 
y privadas. para que sean compatibles con los objetivos de conservaci6n 
de In naturaleza en el ámbito territoriai de aplicación del plan. 

Art. 5.' 1. Los efectos de los planes de ordenación de los recursos 
naturales tendrán el alcance que establezcan sus propias normas de 
aprobación. 

2. Los planes de ordenación de los recursos naturales serán 
u~li+iurios ! qecutnus en 12s materias reguladas pur la prcscnte ~ i> l  
con\tit~!endo sus disposic~ones un limttc para cxlcrquien otros 
ircirrim-ntor dc ordcnacinn territorial o firica. ruvas dctcminrrinni.~ ~ ~ . ~ .  
na podr3n alierar o modificar dichas dispos~cioner. ¿os instnimentos de 
ordena~iun temtonal o fisica existentes que resulte,! con!rad\ctonos con 
lus p l~ncs  de ordenacion dc los recursos naturalcr re 3pliwrin. cn todo 

caso. orevalenciendo sobre los instrumentos de ordenación temtorial o 
fisica 'existentes. 

3. Asimismo, los citados planes tendrán carácter indicativo res- 
pecto de cualesquiera otras actuaciones, planes o p r o p m a s  sectoriales 
Y sur determinaciones se anlicarán subsidrariamente. sin wrjuicio de lo . . .  
éstablecido en el apanado'anterior. 

Art. 6.' La intciación del procedimiento para la elaboración del 
nlan de ordenación de 10s recursos naturales de Artunas se hará w r  . ~ .~. ~ -. ... 
~.or rdo  del Consc~o dc Gohwrnu del ~nncipado.  a~iniciativa propia o 
dcl Conscjcro de la Prcsidcncla. Dicho dcuerdo contcndri las indicacto- 
ncs que se jULguCn ncccsarizs o convenientes para 13 orieniacion de los 
trabalos. 

C;ando sc trate de lus planes a que re :cfiere el aniculo 3.2. el 
acuerdo dc iniria.ih crintcndrd. ademas. las formulas acordadas con las 
(.omunidades Autonomas Iimltroles para la cwrdtnacion de actua. 
ciones. 

An. 7.' 1. La elaboración y aprobación inicial de los planes de' 
ordenación de los recursos naturales corresponde a la Agencia de Medio 
brnhirin,.. ....-... .... 

2. Los plancs. una \,el aprobados inicialmcntc. seran sometidos a 
infurmicion publica duranti un pcnodo de trcinta dias habilcs. 

3. Stmulwneamcnte. por idcntico olazo. wran romctidos a 
informe de los ~yuntamiénios afectados y de l a s  asociaciones que 
pm@n cl logro dé los pnncipius del aniculo ? de la prewnte Ley. 

4. Finalmente. la Agrnil3 de Medio Ambiente. previo informe dc 
I ?  r'nrnision d i  l irb~nisnio S Ordcnacion del Terntono <I del Comitc 
Regional de Planificación I Coordinación de Inversiones Póblicas, 
elahorrira la rurrcrpondisn~e propuesw del plan. quc, antes de su 
apr.ihmi>n por cl Con,ejo d r  Gobierno. rera remitido a la Junta General 
ndid  \u c u m c n  r d e b ~ i e  3or la Comision de Poliiica Tcrritonal de la 
junta General del ~ r induado ,  de acuerdo con lo previsto en el 
capitulo 11 del titulo X d d  Reglamento de la Cámara. 

Art. 8.' 1. Los planes de ordenación de  los recursos n a t u ~ l e s  
tendrán una vieencia indefinida. salvo aue en su oroio texto se indiaue 

sociales o naturales de los espacios protegidos asi lo hagan necesario. 
El procedimiento de actualización será el mismo que el definido para 

la aprobación. 

TITULO III 

De la  proteccibn de los espacios naturales 

CAPITULO PRIMERO 

Disposiciones generales 

An. 9.' 1. La utilización del suelo con fines agricolas. forestales y 
kanaderos deberá orientarse al mantenimiento del potencial biológico y 
a capacidad prodmctiva del mismo. con respecto a los ecosistemas del 
!ntorno. 

2. La acción de las administraciones públicas en materia forestal e 
~idrologica se orientará a lograr la protección, restauración, mejora y 
~rdenado aprovechamiento de estos recursos, así como la conservación 
S restauración de los espacios naturales, prevaleciendo, en todo caso, el 
nterés público sobre el privado. 

An. 10. Con la finalidad de evitar el efecto acumulado o sinérgico 
obre el espacio natural astunano, de actividades no sometidas a 
.valuación de impacto ambiental según la normativa legal en vigor, se 
ometerán a evaluación preliminar de impacto ambiental los tipos de 
ctuación que especificamente se señalen en las directrices de ordena- 
ión territorial y en los planes de ordenación de los recursos naturales. 

Art. I I .  En la fase de proyecto o equivalente, los tipos de 
ctuaciones a que se refiere el articulo anterior deberán contener un 
studio preliminar de Impacto ambiental, realizado por un técnico 
ompelente, que considere de manera sucinta sus efectos sobre los 
tguientes aspectos: 

a )  Los recursos naturales que emplea o consume. 
b) La liberación de sustancias. energia o ruido en el medio. 
c) Los hábitats y elementos naturales singulares. 
d)  Las especies de la flora y la fauna, con especial atención a las 

menazadas. 
e) Los equjlibrios ecológicos. 
O El paisaje. 

An. 12. l .  Cuando se sometan a evaluación preliminar de 
mpacto ambiental actividades de promoción privada seran las Entida- 
les promotoras las encargadas de realizar el correspondiente estudio, 
iresentandolo ante el órgano administrativo que otorgue la licencia o 
pruebe La ejecuaan material del proyecto, el cual resolverá en primera 
nstancia sobre las mismas en un plazo no superior a veinte dias. 
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2 .  Si la actividad está promovida por un~organismo público será 
este el encargado de realizar y resolver en pnmera instancia la 
evaluación preliminar del impacto. 

3. El resultado se expresará en niodelo normalizado que contendrá: 

a) Breve descripción del proyecto y sus principales características. 
bi Resumen de los efectos sobre los aspectos enumerados en el 

aniculo 1 l .  
c) Cons~deración del impacto como compatible, moderado, severo 

o critico. 
d) Determinación del Organismo evaluador sobre el proyecto, que 

podrá ser aprobntoria, aprobatoria con condictones y recomendaciones 
para atenuar el impacto, denegatoria o imposttoria de la realización de 
una cvaluación de impacto an~biental. 

Del resultado se dará traslado a la Agencia de Medio Ambiente. 

4. La Akencia de Medio Anib~ente contará con un plazo de veinte 

p&iíi;a conjos r&ultados e x p r e ~ d o s  en la resoiución primaria. 
5. Las discrepancias que pudieran existir entre la Agencia de Medio 

Ambiente y el órgano competente por razón de la materia serán resueltas 
por el Consejo de Gobierno. 

6. En los suouestos de evaluación preliminar de actuaciones o 
lira!,.i,r e~ccutados. total o p~rci i lmcnte~por  o a cargo de la Admtnis- 
1-d:ijn rcgim3l. los rcrultados dc rrta dclwiar fipurdr en $1 cxpedicntc 
<!c tnmitacion de los criditus presupusstartor corrcspondicntes. 

CAPITULO 11 

De los espacios naturales pmtegidos 

Art. 13. Aquellos espacios del territorio regional que contengan 
elrmentos y sistemas naturales de especial interés o valores naturaler 
sobresalientes podrán ser declarados protegidos de acuerdo con Ic 
regulado en esta Ley. 

An. 14. Los espacios que sean declarados protegidos. de.acuerdc 
con las figuras de la presente Ley, constituirán una red regional de 
espacios naturales protegidos, cuya finilidad será satisfacer los siguiente! 
objetivos: 

a) Ser representativa de los principales ecosistemas y formaciones 
naturales de la región. 

b), Proteger aquellas árcas y elementgs naturales que ofrezcan, un 
iniercs singular desde el punto de vista científico, cultural, educativo. 
~.,t:ticu. p k j i s t i c o  ) recreativo. 
: Culahursr al mantentmt:nto ) c o n \ ~ ~ i a c i o n  dc las e s p e x r  rdrdr, 

: , : . . : i .xdai  o cn oAiero. dc olmtar \ a~imales .  o ccntzncr íormacionc! ~~~ ~~~ ~~~~ ~ ~ 

gcomorfológicas rék;anies. ' 
d) Preservar los procesos biológicos fundamentales, tales come 

ciclos de nutrientes y migraciones. 
e) Colaborar en programas internacionales de conservación de 

espacios naturales y de la vida silvestre. . 
f) Favorecer el desarrollo socioecon~r+o de las áreas integradas en 

la red, de forma compatible con los objettvos de conservación. 

. \n  15. l .  Pdm satisf3cer los ohjcti\us enumerados en C I  aniculo 
~c:iri i i i .  cn función de los b~cncs ) \~lor i .s  a proteger. los espaciu! 
n : , : u r h \  proicgidos se clas~ficarm en alguws de 13, ripuienlcs catrgu. 
r,J,: 

a) Parsue natural 
b) Reserva natural. 
C) Monumentos naturales. 
d) Paisajes protegidos. 

2. Las reservas naturales se clasificarán, a su vez, en rescrva! 
nat~r3l is  iniegrak ) rcscrvas naturales psrciales. 

411. 16. Lo, parques r~turaies  son arcas n3tursler poco trdnsf~irm3. 
d.\ nor 12 crnI~,ixiiin u o c u n x i o n  h u n i n a  uue. cn razón a la bellez2 -.. ?.. .. . ~ ~ r ~  ~.~~ ~~ ~~~ 7~~~~~~ ~ ~ 

de sus ~aisaies. la reoresenlatividad de sus eco;isíemas o la singularidad 
de su flora,-de'su fauna o de sus formaciones geomorfológicai, poseer 
unos valores ecológicos, estéticos, educativos y cientificos cuya conser. 
vación merece una atención preferente. 

Art. 17. Las reservas naturales integrales son espacios naturale! 
cuya creación tiene como finalidad la protección de ecosistemas 
comunidades o elementos biológicos que, por su rareza, fragilidad, 
importancia o singularidad merecen una valoración especial. estandc 
prohibida en ellas la explotación de recursos, salvo que, por razones de 
investigación, educativas o de conservación, se permita la misma previ; 
autorización administrativa. 

ArI. 18: Las reservas naturales parciales son espacios naturales cuy2 
rrcación llene como finalidad la protección de ecosistemas, comun!da. 
drs o clementos biológicos que. por su rare?, fragilidad, importa?cia c 
singularidad, merecen una valoración especial, y donde se permite I; 
explotación de recursos de forma compatible con la conservactón de lo! 
valores que se pretenden proteger. 

Art. 19. Los monumentos naturales son espacios o element- de la 
naturaleza constituidos básicamente por formaciones de notona stngula- 
ridad, rareza o belleza, que merecen ser objeto de una protección 
especial. 

Se consideran también monumentos naturales las formaciones geoló- 
gicas, los yacimientos paleontológico~ y demás elementos de la gea que 
reúnan un interés especial por la  singularidad o importancia de sus 
valores cientificos, culturales o paisajisticos. 

Art. 20. Los paisajes protegidos son aquellos lugares concretos del 
mcdio natural que, por sus valores esteticos y culturales, sean merecedo- 
res de una protección especial. 

An. 21. La declaración de un espacio natural protegido no excluye 
la posibilidad de que, en determinadas árcas del mismo. se constituyan 
otros niicleos de protección siempre que éstos adopten alguna de las 
modalidades indicadas en la presente Ley. 

Art. 22. 1. En los espacios naturales protegidos declarados por ley 
se podrán establecer zonas perifericas de protección destinadas a evitar 
inipactos ecológicos o paisajisticos procedentes del exterior, ,en cuyo 
caso en la propta norma de declaración se establecerán las lim~taciones 

~ ~ 

necesarias. 
2. Las normas reguladoras de los espacios naturales declarados por 

ley contendrán previsiones de indole socioeconómica con el fin de 
contribuir a su mantenimiento y compensar a las poblaciones afectadas. 
Estas previsiones se referirán también, en su caso, a las zonas periféricas 
de protección. 

CAPITULO III 

De la declaración de los espacios naturales protegidos 

An. 23. Los parques naturales y las reservas naturales integrales 
serán declarados por ley, y el resto de los espacios a que se refiere el 
articulo 15 lo serán por decreto. 

Art. 24. 1. El procedimiento para la declaración de los espacios 
naturales a que se refiere el aniculo 15 se iniciará por resolución 
motivada del titular de la Consejeria, de oficio o a instancia de parte. 

En este últin~o caso, quiencs insten la declaración deberán acompa- 
ñar a la instancia la siguiente documentación: 

a, I r m u r k  )usiificali\3 de Id n~wbidad de la dcclaraci6n 
h, I>e!imtt~aun eAacta drl tcrntorio ubjcto de declaracdn 
. Lkíc:io;iun dc Ihs c3r3ct~ci l lc3~ naiur3lcr. cociiles ) economi- 

cas de la zona' afectada. 
d) Propuesta de criterios y normas básicas de protección. 

2. Determinada la incoación, el procedimiento se ajustarA a los 
siguientes trámites: 

a )  Elaboración de la propuesta de declaración por los servicios de 
la Aeencia de Medio Ambiente v su aprobación inicial por el Consejo 
~ e c t &  de la misma. 

b) Apertura de un periodo de información pública,, por plazo de  un 
mes, para que puedan formular alegaciones cuantas Entidades y particu- 
laos  lo deseen. 

c) Sometimiento de la propuesta por igual periodo a informe de las 
~ ~ 

Corpor~.~rin;s Locales afeciadas. 
d) Elahor~c~on. pur 13 Agcncia de .\lcdio Ambirnie. a 13 vista dr los 

ink rniis. aircs.ioncs v suecrcn.ia, recihid~s. de 13 oruoui.sta definitiva 
did&lakaci& de es6acio natural protegido, que'& sometida a la 
aprobación del Consejo de Gobierno a propuesta del titular de la 
Consejeria. 

La propucsta se hará en forma de anteproyecto de ley en los casos 
de declaración de parques naturales y reservas naturales integrales, y de 
proyectos de decreto en las restantes categorías de espacios naturales 
protegidos. 

CAPITULO IV 
De la planificación y gestión de los espacios naturales protegidos 

Sección l.' Disposiciones generales 

An. 25. 1. Corresponde a la Agencia de Medio ,Ambiente la 
administración y gestión de  los espacios naturales protegidos, salvo lo 
dispuesto en el párrafo siguiente. 

2. La gestión de los paisajes protegidos y monumentos naturales 
declarados a instancia de pane corresponderá a quien la haya promo- 
vido, reservándose a la, Administración del Principado, a través de la 
Agencia de Medio Ambiente, la función de,velar para que sc mantengan 
las condiciones que motivaron la declaración. 

Sección 2." Elaboración y aprobi?ción de los inrtrumcntos 
de pla~i~licación 

Art. 26. La regulación de los usos, los principios rectores de la 
gestión y las actuaciones a rcalizar en los parques naturales se establece- 
ran en los planes rectores de uso y,gestión. que tendrán una vigencia de 
cuatro años y wntendrán las stgulentes determtnaciones: 
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a )  Las directrices generales de ordenación y uso del paaue. 
b) La ronif~cación del parque natural, delimitando areas de dife. 

rente utilización y destino. 
c) Las bases para la ordenación de las actividades agricolas. 

ganadcras, industriales, forestales. cin&ticas, pi$cicolas v luristicas. 
p.rien<i.i?dosc las actI\ ~dadcs rraJtcionaics ! a~uellar otras iue  fawrez. 
.al. lur valorr.~ ilue mottrarun la dcclara~iiin del parque 

di I as b ~ r i , ~  oar3 eanntvsr  rl rumnlinicnto dc las final~dadrs de ~~ ~-~ 

in\~cstigación. intémrel&ión de la natue'lcza, educación ambiental Y de 
uso y disfrute de los visitantes. 

e) Las previsiones económicas o de otro orden. necesarias para 
eouioaniientor. servicios. infraectructuras u otras actuacmner. ~ ~~, ~ ~ ~ ~ ~ ~ - ~ ~ ~ - ~  

n Las &;mas de gestión Y actuación necesarias para la conserva. 
citin pruic~cion > meióra de 16s valorcs naiuialrs ) el nnntcnimicnto 
<le :S>\ i,quilibnor ciologicos. 

g Los c:itirius que serviran dc base para decidir sobre su modifica. 
":m o rwniun. 

h) Cualesquiera otras que se consideren necesarias de acuerdo con 
las finalidades de conservación que motivaron la creación del parque. 

An. 27. Los planes rcctores de uso y gestión de los parques 
naturales serán elaborados por la Agencia de Medio Ambiente y 
tramitados según el procedimiento siguiente: 

a) Aprobacihn inicial por la Comisión Rectora de cada parque. 
b) Información pública. por plazo de treinta dias hábiles, para que 

puedan formular alegaciones cuantas Entidades y paniculares lo deseen. 
.A I d  efecto, el plan estará expuesto en la Agencia de Medio 

.Ambiente. en la Oficina de Información. iniciativas v Reclamaciones de 
la Consejcria de la Presidcncia. y en los Ayuntamiéntos afectados. 

d)  ~or&lación por la ~ o m i s i & ~ e c t o r a  del Parque de la Qro- 
puesta dcfinitiva que se elevará. por conducto del titular de la Consejeria 
de la Prcsidencia. al Consejo de Gobierno para su aprobación. en su 
caso, por decreto. 

Art. 28. Las previsiones de planificación y actuación de carácter 
anual, necesarias para el desarrollo de los objetivos contemplados en los 
planes rectores de uso y gestión, se recogerán en programas anuales de 
gcrtión dc cada parque. 

A tal fin. las Comisiones Rectoras de los uaraues elaborarán los 
correrpondicntes prorcctos en el segundo trimesire del año anterior. que 
r x n  rmei idos  a Id dprobación di1 Consqo de Gobierno. 

r t  29. E n  las r esmas  naturales se elaboraran b m b m  planes 
ri.:t.ms dc u50 \ ecstlon. de caraiterirti;as \ contenidos analmor a los ~- 
anteriores. que ieián tramitados de la sipuiénte forma:~ 

a )  Serán aprobados inicialmente por la Agencia de Medio 
Ambiente, siendo sometidos, a continuación, a información pública w r  
plazo de un mes. 

b) Simultáneamente. será remitido para su información, en el 
mismo plazo, a los Ayuntamientos afectados. 

Con los informes y alegaciones recibidos, la Agencia de Medio 
Ambiente elaborará una propuesta final, que - elevará a la aprobación 
definitiva, en su caso, por decreto del Consejo de Gobierno. 

4 n  30. En los paises prcitegidos ) monumentos naturalm la 
c,rdcnaciun ) 13, normas prolectoras ! de gerii6n quedaran ertablrridas 
k,n 13 propia nurma de drclaraciun de dichos íspacios. 

Sección 3.' Organos de Gesriidn 

An. 31. Para el mejor cumplimiento de las finalidades de Los 
parquesnaturales. Y con dependencia de la Consejeria de la Presidencia, 
se constttulrán una Junta v una Comisión rectora oor cada iino de ello< . -. - . . . - - . - . . - - 
y se designara un conservádor en cada caso. 

An. 32. 1. Las juntas. cuya composición especifica y régimen de 
funcionamiento scrán establecidos en la Ley de dcclaración de cada 
parque. tendrán las sigu~entes funciones: 

a) lnformar preceptivamentc los planes rectores de uso y gestión. 
proponiendo, en su caso. las medidas que considere oportunas para la 
conservación, mejora y conocimiento del parque natural y para el 
dcwrrollo económico y social de la zona. 

b) Velar por el cumplimiento de las finalidades del parque. 
C) Promover y fomentar actuaciones para el estudio, divulgación y 

disfrute de los valores del parque. 
d)  Recibir la Memoria anual de actividades y resulados e infor- 

nies. proponiendoccantas medidas considere necesarias para corregir 
disfunctones o meJorar la gestión. 

e) lnformar cualquier asunto que le someta a la Comisión rectora. 
O lnformar preceptivamente los programas anuales de gestión, 

proponiendo las medidas que considere necesarias para el mejor 
cumplimiento de las finalidades en los parques naturales. 

2. Las Juntas se integrarán por representantes de la Administración 
del Principado, de las Administraciones locales, de los titulares de los 
derechos afectados y de las Entidades. asociaciones y grupos que realicen 
actividades en favor de los valores que a los parques corresponde 
proteger. Igualmente podrán formar parte de las mismas representantes 
de la Administración del Estado y de la Universidad de Ovi+o. 

Art. 33. 1. A las Comlslones rectoras les corresponderá ejercer las 
siguientes funciones: 

a )  Aprobar inicialmente los planes rectores de uso y gestión y las 
Memorias anuales de actividades y resultados, asi como elaborar los 
programas anuales de gestión. 

b) Informar preceptivamente, de conformidad con lo que establez- 
can los planes rectores de uso y gestión, los planes, normas y actuaciones 
que afecten al ámbito del parque. 

c Vieilar el cumolimiento de los olanes reeoresv de los oromamas . - 
anuales. - 

d) Promover cerca de los organismos competentes las actuaciones 
necesaria; para salvaguardar los valorcs del parque. 

2. Las normas de declaración de los parques regularán el régimen 
de funcionamiento y la composición de las Comisiones rectoras en cada 
caso. que estarán integradas exclusivamente por representantes del 
Principado y de los Ayuntamientos afectados. asi como por el conser- 
vador. 

An. 34. Los Conservadores ejercerán funciones de dirección y 
supervisión de las actuaciones que se desarrollen en los parques y. en 
panicular, las siguientes: 

a) Coordinar y, en su caso. realizar las actividades necesarias para 
la ejecución de los planes rectores y los programas anuales. 

b) Hacer el seguiniiento de las actlv~dades desarrolladas en los 
parques por los órganos de la Comunidad 4utónoma.; 

c) Formular a la Comisión rectora las propuestas opofiunas para la 
elaboración de los progmnas antiales de trabajo. 

d)  Elaborar la Mrmoria anual de actividades y resultados. 

? l o s  (onrcr~adorcr scrm nombrados por el Conrelo de 
Gchicrro de entri. p e r ~ n a l  pcrtrnec:rnte a la Comrinidad 4utmoma. s 
nroouesta del (oiiweru de la Presidencii. uidds. en cada caso. .as 
cor;cspondientes Juntas. 

Art. 35. La gestión de las reservas naturales se encomendará a un 
Conservador. No obstante. cuando circunstancias de eficacia en la 
gestión así lo justifique podra nombrarse un mismo Conservador para 
varias reservas. 

An. 36. La gestión de los monumentos naturales y de los paisajes 
protegidos se efectuará directamente por los servicios centrales de la 
Agcncia de Medio Ambiente, salvo lo dispuesto en el aniculo 25.2. 

CAPITULO V 

Actuaciones romplementarias y medios emnómicos 

An. 37. La declaración de un espacio como protegido lleva 
aparejada la de utilidad pública, a efectos expropiatorios, de los bienes 
r de derechos afectados. v la facultad de la Administración del 
~rincioad&bara el ciercicio de los derechos de tanteo v k l r a a o  en las 
.ransniision& oneroias inter vivos de terrenos situados én el interior del 
nismo. ' 

A los efectos del ejercicio de los derechos de tanteo y retracto, por 
:I transmitente se notificarán fehacientemente atOraano actuante las 

:orrespondiénte notificación, que deberá efectuarse en todo caso, y sera 
~qu i s i to  necesario para inscribir la transmisión en el Registro de la 
'ropiedad. 

An. 38. Los terrenos incluidos dentro de los limites de un espacio 
iatural orotcgido estarán suietos a servidumbre forzosa de instalación 

le l&trabaios pira su cstabl&imi&o. c6nser;&ión v utilización 
Par, dc'lirar r impuner Las ser\.dumb:;r wra t¡tulo hastantr la 

m i i s  instraicion ) rr\du<ion del oportuno cipdirnte  en el que. con 
i~dicncia de lo, ~ntcrr.rxius. rr iurtifioue lu Lonienlcncca r necesidad 

En todo caso, la imposición de la servidumbre de seiialización dará 
ugar a la correspondiente indemnización, que se determinará, caso de 
10 existir acuerdo mutuo. por las reglas de valoración contenidas en la 
1). dc Expropiación Fonosa. 

Art. 39. Se promoverá la declaración de monte de utilidad pública 
> monte protector de los terrenos incluidos dentro de los espacios 
iaturales protegidos. 
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Art. 10. La normas que drclarrn los espacios naiuralcs protegido! 
dc:ern:inarln lus insiriimcnto\ 1uridi:os. financieros ) matenalcs que 
gxai.iiccn el cumplimiento dc los fincs per,eguidos con su drclaracion 

TITULO IV 

D e  las infracciones y sanciones 

An. 41. Será &blica la acción oara exiair ante los ó w n o s  
idm,n.slratl,os la o8senancia de lo d~<~ues io  e<csia Ley, la, nórmas 
o;? 1.1 d:urrollen. los planes de ordena:ion d r  los rccunos natcralcs, las 
norrrzs de los espacios naturales protegidos. ) los planes reclorts dc uio 
! gcs1;on. 

~ r .  c? l .  Las accioncr u o m m m s  ouc infnn13n lo preienido en 
:i prcssnte Le) gxicraran responsabilidad de naiuralcza adminlstrdti\a, 

s,n pqu i i io  de lu c ~ g i b l e  en \¡a penal. cibil u de oiro orden en que 
puedan incurrir. 

2. Sin perjuicio de las sanciones penales o administrativas que en 
cada caso procedan, el infractor debed reparar e! daño causado. Lr 
reparación tendrá como objetivo lograr, en la med~da de lo posible, b 
restauración del medio natural al ser S estado previos al hecho dt 
producirse la agresión. Asimismo, la Ádminist&ón del Principadc 
podrá, subsidiariamente, proceder a la reparación a costa del obligado 
Fn todo rncn el infractnr dcherA ahanar los daños v ~eriuiciol ...., .. .... ~~~~ ~ ~ 

ocasionados en el olazo oue. en cada caso. se fiie en lá ;esóluciór . . 
correspondiente. 

3.. ,Cuando no sea posible determinar el,grado de paqicipación dt 
las dinintas personas que hubiesen intervenido en la, nalización de li 
inhcción. la resoonsabilidad será solidaria. stn Deriuicio del derecho s 
reoetir frente a Íos demás oarticipantcs, por pane d e  aquél o aquello! 
q L i  kubician hccho freniea las rcsponsabilidadcs. 

4 En ningun caso se producira una doble uncion por los mlsmo! 
I:L.~~..,s \ rn fun.,ion dr los mismos intereses oúblicos ordtee~dos. si bicr ~~~~~~~~ , ~~~~~ ~~~ ~ ~~ ~~ 

debcran exigirse las demás responsabilidade; que se dedusan de otro! 
hechos o infracciones concurrintes 

4 n .  13. Sr  conwleran ~nfracc~oncs adnini,traii\3s a las d~sposici@ 
:ic> rcgulzdoras dc los cspacios naturalcs proiegidos: 

l. La  utilizació? de productos quimicos, sustancias biológicas, la 
realización de ven~dos o el derrame de residuos que alteren las 
condiciones de habitabilidad de los es~acios  naturales protegtdos cor 
L ~ f i i i  para los valurcs en ellos contenidos 

2 La alteracion de las condicidns dc u n  espacio natxdl prnicpidc 
,. dc 1.1s nrodicias nronios de el rncdunie ociinacion. roturaci~n. cona . -....c..--.... - ~ . - ~ - ~  -~ ~~ . 
arranque. quema u otras acciones. 

3. Las acampadas contraviniendo las normas o disposiciones dt 
cada espacio natural protegido. 

J. La emisión de ruidos que penurben la tranquilidad en lo! 
cspacios naturales protegidos. 

5. La instalación de carteles, publicidad y almacenamiento dt 
.l1ai3rra cn los r s p ~ c u s  naturalcs pr&gidos y t n s u  cntorno. cuando ct 
:. i n p ~  la armoni3 del paisaje ! se alterc la pcrspcctiva d-1 campo \ isual 

f L3 ~ e c u r l o n .  un 13 debida autoriracirin administrali~a. dt ~~ ~ 2 ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ .  ~ ~ 

actir,idades, obras, trabajos, siembras o plantaciones en zonas sujeta! 
lc.wlmentc a algún tipo de limitación en su destino o uso. _ . 

r c e d c r ~ o  circular por las zonas con I~m~wciones al respecto 
h.  Cdalqutrr oiro ~ncumplimtrn!~ de lo dispursto en las norma! 

r.bilddoras d ~ .  los espacios naturales proregidos. 

An. 44. 1. Las citadas infracciones serán calificadas leves. menos 
Eraves, zraves v muy ~raves ,  atendiendo a su repercusión, su trascenden. 
c i ~  por i d  que respectá a la segundad de las personas ) los bienes y 3 la! 
cir:~nstdncias del responsable. su grado de malicia. participxión y 
b:nrficio obtenido. asi como a la ~rre\enibilidad del daño o detenoro 
producido en la calidad del recurso o bien protegido. 

2. Las infracciones anteriormente tipificadas serán sancionadas con 
las siguientes multas: 

An. 45. En los supuestos y términos a que se refiere el articulo 107 
dc la Ley de Procedimiento Administrativo podrán imponcne multas 
cocrciti\m. reiteradas ~ o r  laosos de t iemw aue sean suficientes oara 
cumpl~r lo ordenado. como conxcuencn d i  13 ~jccucion de lo dispuesto 
cn esta Ley ) cn las normas reguladoras de los espacios naturales 
iiroii~gidus. ! cuya cuxntia iio cxcedcra en cada caso d t  500.000 pesetas. 

DISPOSICIONES FINALES 

Primera-Sr diciaran por cl Consejo de üohtemo o. en su caio. sc 
propondran a la Junta general, en cl plazo de tres mews desde la entrada 

en vigor de esta Ley, las normas oponunas para adaptar el régimen de 
los espacios naturales protegidos ya declarados a lo dispuesto en esta 
norma. 

Segunda.-En el plazo máximo de un año debera procederse a la 
elaboración y, en su caso, aprobación, del Plan de Ordenaci6n de los 
Recursos Naturales de Astunas. 

ANEXO 

Unidades ambientales básicas en Asiurlas 

l. Litoral: 
1.1 Dunas. 
1.2 Estuarios. 
1.3 Acantilados y rasas. 
1.4 Zonas de oanicular interés de ámbito submareal en las aguas 

interiores. 

2. Valles y sierras prelitorales del occidente. 
3. Valles y cadenas litorales del centro y del oriente 
4. hlontañas del occidente. 
5. Núcleo central de la cordillera cantábrica. 
6. Picos de Europa. 

Pur tanto. ordeno a todos los cludaJrnoi a quienes sea de apl1.3cion 
esti< Lc) c w d !  "ven a su cumplimiccto. asi como s todos los Tribunales 
y autoridades que la guarden ) la hagan guardar. 

Oviedo, a 5 de abril de 1991. 

PEDRO DE SILVA CIENNEGOSIOVELLANOS, 

Prendantc- - 
iPwhI$~ada m d nBolciio OJiod dd Prinicnndo dc 4nmm y de lo Pmnnciar nvmno 87 de 17 

de ohrd de 1991) 

1 2094 LEY 6/1991, de 5 de abril, de Ingreso Minimo de lnrerción. 

EL PRESIDENTE DEL PRINCIPADO DE ASNRIAS 

PREAMBULO 

La pobreza constituye una realidad que ha venidu acompsnando al 
homhrc desde los inicios de 13 ci\ ilizacion. Singuna sociedad ha logrado 
eliminar dc su seno esu  lacra. ccsc a los innumcrables intentos uue. . . 
desde los albores de la historia, .se han sucedido. 

A la altura de los años finales del siglo XX es constatable en el 
mundo la existencia de dos formas de pobreza muy diferenciadas en 
cantidad v calidad. En orimer luear. esta la oobreza aue aflige a una. 
minoria de ciertas soci&ades, Y,-& segundi, en otrai socieaades, la 
pobreza que afecta a todos, excepto a unos pocos 

Scan cuales fucr:n las cxplicac~ones que se han dado y se dan sobre 
las lurmis ) causas de la pobreza de mlsas. cuando se eramcndn 
airladanirctr. se concluve oue son uni\.er\almente ~nsatisfactorias. Peiu ~~~~ ~~~ ~ 

el hambk. ia  m k e  'de'los niños Y las enfermedades endémicas, 
confieren a esta pobreza una imagen desgarradora, moralmente inacep 
table, tanto mas, cuanto, que contrasta con el ~ i m i e n t o  de los 
potenciales tecnológicos, científicos y de riqueza sonal de los paises en 
los que aumenta globalmente la nqueza. y que acumulan, gradualmente, 
los componentes de lo que se ha dado en llamar %calidad de vid-. 

En el ámbito de cualesquiera de los paises que forman la Comunidad 
Europea, y sin perjuicio de las grandes diferencias que existen entre los 
distintos estados, se evidencia. como consecuencia del sostenido desa- 
rrollo de los últimos treinta años, la erradicación de los altos niveles de 
miseria que durante siglos castigaron también a muchas poblanones 
europeas. Pero aún siguen existiendo personas y familias, muy frigiles 
y peligrosamente vulnerables a las crisis, casos de g e n  pobreza, bolsas 
de miseria y distorsiones importantes del nivel y calidad de vida. 

Las causas de esta pobreza, relacionada con individuos o familias 
pobres dentro de una comunidad predominantemente acomodada, han 
sido debatidas con profusión, j Qué caractenstiys económicas, morales, 
rn&i?s, familiares, de medio ambtente, cdu-tivas, raciales, sociales e 

igtén~cas motivan que algunas personas se vean excluidas de! bienes,tar 
general en momentos históricos + gran desarrollo económico, social, 
educativo y cullu!al? Parece existir unacuerdo, bastante general, en la 
idea de que no existe una sola causa pnnctpalpra  este tipo de pobreza, 
sino que se llega a ella por la mezcla dispar de muchos de los 
interr&ntes arriba expuestos. 

Sea cual sea su origen, lo cierto es que tal pobreza existe, y lo hace 
con una gran capacidad de adaptación a las nuevas circunstancias, 


